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DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIIN8ERCIONEÍ

íiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
\u25a0ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un aflo, 140 ; y fuera
de*Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 alano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .'"2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de ésta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PostaJ.

Peseta!

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-^^^|
ción I

Anuncios particulares y avisos financieros...I
La» lineal se miden por el total del espacio que ocupe elai

4.0*
5»oo

í*5í*******************************
******************************

Administración y Talleres :
AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 037.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»

BIERNO CIVIL del anterior, para que puedan devolver Servicios Hidráulicos del Tajo AYUNTAMIENTOSlos frascos qué se hayan podiúoconsu-

mir durante el primer piazoM
rvicio Provincial de Ganadería CONCURSO DE DESTAJO DE LAS OBRAS DEL

CAMINO DE ACCESO DESDE EL PUERTO DE
MALAGON A LA PRESA DEL ABASTECIMIENTO

DE AGUA A SAN LORENZO DEL ESCORIAL

CHAPINERÍA

CIRCULAR
cuenta que los frascos que
al reintegro de fasi^^|
este nuevo plazo deber

35 Pr*^
Se halla depositada en esta Villa una

res vacuna, rayada en castaño, sin hie-
rro ni número nimás señas particulares.

eeesana-
inte

rdo con lo dispuesto en el ar-
\u25a0 del vigente Reglamento de
s, este Gobierno declara cficial-
tinguida la agalaxia cortagiosa
ado ovino de don Félix Paredes
,de Chozas de la Sierra, enfer-

mente acompañados de
suelta o pegada.

la etrq bien
Lo que se hace público para conoci-

miento de quien pueda ser su dueño, con
la advertencia de que pasados quince
días sin presentarse aquél, se procederá
a la subasta del animal, con arreglo al
Reglamento de Reses Mostrencas de 24de abril de 1905,

ANUNCIO

En ningún caso los detallistas tendrán Hasta'las trece horas del día n de no-
viembre próximo se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
los Servicios Hidráulicos del Tajo, du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para este concurso.

_ *

El 'presupuesto de dicho destajo as-
ciende a doscientas mil {200.000) pese-
tas.

obligación 'de aceptar los fr
que se consigne la fórmula <
perdido», por corresponder ya
men de libertad.

seo? en los

frasco

c fué declarada oficialmente en

x Oficial de la provincia nú-
3, de 15 de agosto último.

e se hace público para general
Lo que

cimiento.
se publica para gene ono- Chapinería, a 24 de octubre d-

ElAlcalde (ilegiblejB
4-42o)H

25 de octubre de 1950.
—

El
\u25a0 Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 24 de octubre c

Gobernador Civil, Tefe ddBV
-

Servicios
—El (O—16.304)

provinciales de Abastecrmient
portes, firmado: Carlos Ruiz

CHOZAS DE LA SIERRA
(G. C—4V3) La fianza provisional a depositar en la

Caja General de Depósitos será de tre-
ce mil pesetas treinta y cinco céntimos
(13.000,35).

Se halla depositada en este Ayunta-
miento, y a disp&sición de' quien acredite
docutnentalmente ser su dueño, la si-

(G. C —4.42

<K>'

isaría General de Abasteci-
mientos y Transportes
;ac¡ón Provincial de Madrid.— Jun-

ta Provincial de Precios

El depósito para los gastos del con-
curso será de dos mil (2.000) pesetas.

guíente res vacuna
Una chota suiza, de un año aproxima-

damente, sin señales en orejas, con algo
de cuerna, casi negra, lunar blanco en la
frente, én paleta izquierda tiene un lunar
blanco y otro alargado en nalga dere-
cha ; la mitad dé! rabo, parte superior
negro y la otra mitad blanco; manos,
negras y blancas.

OBRA SINDICAL «EDUCACIÓN
La apertura- de pliegos se verificará

en las oficinas de los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo el día 14 He noviembre, a
las doce horas.

Y DESCANSO»
Para conocimiento de cuantas personas

pudiera interesar, la Jefatura Nacional de
\u25baone en conocimiento del público
partir del día rf del próximo mes
¡cmbre, se pondrá en vigor en esta

ría el 'precio de 1,47 pesetas kilo-
para el salvado de trigo proce-

le molturación al 85 por 100.

rid, 25 dé octubre de 1950.— E*
lador Civil,*Jefe de \u25a0 los Servicios
¡iales de Abastecimientos yTrans-

formado: Carlos Ruiz.

esta Obra Sindical saca a concurs El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para Ja presentación de pro-
posiciones y la celebración de ¡a subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y cn los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo. .

tringido la adquisición de diversos ímpre-

sos técnicos relacionados con el Departa-
mento de Deportes. Elpliego de condicio-
nes se encuentra a disposición áAM

Lo que se hace público para conoci-
miento de quien pudiera ser dueño, con
la advertencia de que pasados quince
días sin presentarse aquél, se procederá
a la subasta de dicho animal, con arre-
glo al Reglamento de Reses Mostrencas
de 24 de abril de 1905.

pueda interesar, durante un plazo de ocho

días, a partir de la fecha del anuncio en

este Boletín, en laavenida de José Anto-
nio, 32, los días. laborables, de diez a tre-

quienes

Madrid, 21 de octubre de 1950.—El
Ingeniero Director, Ramón María Se-
rret.(G. C— 4.424) ce horas

Na-
Chozas de la Sierra, 24 de octubre de

!95o..
—

El Alcalde, F. Palomino.
(G. C.

—
4.421) (O.—16.303)

Por Dios, España y su Revolució
cional Sindicalista. G. C —4-379) (O.—i

>ne en conocimiento del público
>artir del día 1.1o del próximo mes Madrid, 18 de*octubre de 1950.—ElSe-

cretario Nacional de la Obra, Nemesioibre, se pondrá en vigor en esta
•el precio de 0,80 pesetas fel-

para la pulpa seca de remola-

ORUSCO

Garde
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones para la subasta del
aprovechamiento de pastos de invierno
de la «Dehesa Carnicera», propiedad de
este Municipio, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por térmi-
no de cinco días, en cumplimiento y a
los efectos de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento sobre Contratación
municipal de 2 de juliode 1924.

G. C .—4*409) ÍO.
—

16.309' Dirección General de Timbre
y Monopolios

, 25 de octubre de 195o-
—El

or Civil, Jefe de los Servicios
les de Abastecimientos y Trans-
rmado; Carlos Rute.

LOTERÍAS

Obra Sindical <18 de Julio»
CONCURSO PUBLICO PARA LACONFECOJON DE

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de- Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estabkci-
mkctos de Beneficencia provincial de

(G. C— 4.425)
UN FOLLETO DE PROPAGANDA

Esta Obra Sindical abreur^^^M
público para otorgar la edición^ |
ejemplares de un folleto de propaganda
de sus servicios sanitarios.

roncursomisaría General, de Abastecí-
Transportes ha- dispuesto, con

jue los consumidores de frascos
ondensada que no están incluí-

Orusco, 23 de octubre de
Alcalde (ilegible).

195°-—E

Madrid, han resultado agraciadas las si-
(G. C.

—4.416) (O.-
—

16.302)
régimen de venta «a frasco

puedan resarcirse del valor de Se recibirán las proposiciones, bajo so-

bre cerrado, en el Registro general de la

Jjefatura.de ta Obra Sindical «18 de Ju-
lio.., calle de Castelló, núm. 18 en días

v horas hábiles de oficina, hasta las doce

mentes -*-o-<->o—í—

se, calculado a 1,35 pesetas uni-

¡oe'der un plazo de un mes, a par-
la de la publicación de esta

. Prensa, para que puedan «n-
;0? mencionados frascos en los
'ni'rentos que los hubieran vendi-
lue tendrán la obligación de abo-
citada cantidad de 1,35 pesetas

Julia Hernández González, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes; An-
tonia García" Gallego, Josefa Espinosa
Burgos, María Jesús Alonso Lucas y
Mercedes Alonso Rubio, del Colegio de
la Paz.

Magistratura de Trabajo núm. 2
de Madrid

horas del jueves día 16 de noviembre

El pliego de condiciones y el formato al

que se ajustará el folleto, estarán a dis-

posición de los concursantes en ta-

lar días v horas que arriba se indican

Para la admisión de proposiciones.

Madrid, 25 de octubre de 1950.— t

cretario Nacional, Ángel Segura.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm. 2, sita enue se anuncia para conocimiento

leí público y demás erectos.

Madrid, 25 de octubre de 1950.
—

El
Jc-f'c de ta Sección (ilegible).

el paseo del General Martínez Campos,

'rasco devuelto, tengan o no
1947, en ins-
tancia de Manuel Rodrígr; rdez,

numero I núm

smo se concede un nuevo plazo (G.
—

9.193
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contra Francisco Alonso Martos, con fe-
cha 9 de septiembre y por el ilustrísimo
señor Magistrado de Trabajo núm. 2 se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva
dice:

go de cantidad, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, los siguientes bienes, embarga-
dos al ejecutado: -

Cuatro butacas grandes, tapizadas.
Tres butacas pequeñas, tapizadas.
Un piano Gran Cooert, marca «Crown-

Chicago».

ninia* Banco Ibérico, contra don Eran-
cisco Quesada Orejón, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca y primera subasta los bienes embar-
gados en estos autos, que después se di-
rán, por término de ocho y veinte días,
respectivamente, en dos lotes, por las
sumas de noventa y nueve mil setecien-
tas cincuenta pesetas el primero y qui-

nientasdosnú^rescienta^esetase^e-gundoM

JUZGADO NUMERO I2

EDICTO

En el Juzgado de primera instan.-número doce, de Madrid, Secreta^que refrenda, penden autos promoviriiT
por el Procurador don Gervasio Rod \u25a0

guez Fernández, en nombre de don G?~mersindo Castañón González, en solictud de que, previos los trámites legales*
se declare herederos abintestato dehermano don Constantino Castañón Gon"1zález, natural de Pola de Gordón, de cua-renta y siete años, hijo de Ángel y Vir*ginia, soltero, y q\ie falleció en esta ca-pital el tres de agosto de mil novecien-tos cuarenta y nueve, a sus hermanos dedoble vínculo, el solicitante y doña Her-minia, doña Delfina y doña María de losAngeles Castañón González, haciéndosepública lá existencia de dichos autos, a
fin de que los que se crean con igual o
mejor derecho a la sucesión de que se tra-
ta comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado en término de treinta días apor-
tando los documentos que acrediten su
derecho y el oportuno árbol genealógico,
apercibidos que de no hacerlo ¡es parará
el perjuicio a qué haya lugar en derecho.

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Por recibidos en esta Magis-
tratura los autos de referencia, acúsese
recibo de su llegada, *con mención de las
partes litigantes, número de rollo y Se-
cretaría; y notifíquese a las partes in-
teresadas el derecho de entablar recurso
de suplicación contra ta sentencia dicta-
da por la Magistratura de Trabajo en

19 de noviembre de 1947, por los trámi-
tes y con los requisitos establecidos en
la Ley de 22 de diciembre de 1949.»

Y para que sirva de notificación a la
parte demandante, cuyo domicilio se des-
conoce, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de 1a provincia, se expide la pre-
sente, que firmoen Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1950.

—
El Secretario (ilegi-

bleLJ^^^^^^^^^^M

• Una lámpara de nueve brazos, "de cris-
tal y metal.

Una alfombra de nudo, de dos cincuen-
ta por tres. Primer .lote

Un perchero de tres lunas.
Una mesa de madera oon tablero de

mármol.

Una máquina quebrantadura, de man-
díbulas, marca «Puricelli» (Milano-Ita-
lia), de quince HP.—Un molino de ci-
lindros de la misma marca y fuerza.

—
Otro molino de discos, marca «Ideal»,
de ocho HP. —

Otro molino, marca
«Otto», también de ocho HP.

—
Otro

motor, marca «A. E. G..., de treinta y
cinco HP.-

—
Todos los accesorios corres-

pondientes a la anterior maquinaria, co-
mo poleas, correas, etcétera.

—Milenva-
ses de cemento (parte de ellos bastante
usados). — Y una máquina de escribir,
marca «Remington», número RL noven-
ta y cuatro mil ochenta.

Una lámpara de bronce, de ocho bra-
zos.

Un aparador de caoba, tablero de márT
mol.

Una mesa de comedor, de caoba.
Una lámpara de seis brazos, en bronce.
Dos sillones y seis sillas tapizadas, de

caoba.
Dicha subasta tendrá lugar en el lo-

cal de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, de esta
capital, el día ocho de noviembre pró-
ximo, a las doce horas, bajo las condi-
ciones siguientes:

ro. C-4.376) (-•-633)

En los autos sobre salarios que se si-
guen en esta Magistratura de Trabajo
número 2, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm.. 23, con el nú-
mero 801, del año 1947, a instancia de
José González Díaz, contra Compañía
o Iberia», con fecha 11 de septiembre del
año actual se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva dice:

Segundo lote

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de veinticuatro mil cincuenta pe-
setas, en que han sido tasados dichos
bienes.

Finca urbana sita en la calle particu-
lar de los Mese jos, sin número, barrio
del Pacífico. Tiene una superficie de qui-
nientos once metros cuadrados con se-
tenta y cinco centésimas de metro cua-
drado, equivalentes a seis mil quinien-
tos noventa y un pies cuadrados con
treinta y cuatro centésimas de j>ie cua-
drado. Tiene la forma en proyección ho-
rizontal sensiblemente rectangular, con
fachada de 17,80 metros a lá calle de los
Mesejos; al Norte está limitada, en lí-
nea de 28,50 metros, con terrenos de
Máximo Fernández; al Oeste, en línea
de 17,82 metros, con terrenos del Ban-
co de la Edificación ; al Stir, en línea
de, 29 metros, co'n terrenos de Máximo
Fernández, y al Este, con la calle de los
Mesejos. La construcción ocupa una su-
perficie aproximada de doscientos ochen-
ta metros cuadrados de una planta, par-
te de ella abierta como simple cobertizo.

A tal fin, el presente, además de fijar-
se en elsitio público de costumbre de este
Juzgado y del pueblo de Pola de Gordón,
se insertará en los Boletines Oficiales
de las provincias de Madrid y León, lu-
gares de la defunción y nacimiento 'del

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.«Su Señoría, por ante mí, el Secreta-

rio, dijo: Por recibidos en esta Magis-
tratura los autos de referencia; acúsese
recibo de su llegada, con mención de las
partes litigantes, número de rollo y Se-
cretaría; y notifíquese a tas partes inte-
resadas el derecho de entablar recurso de
suplicación contra la sentencia dictada
por la Magistratura de Trabajo en 20

de njayo de 1948, por los trámites .y con
los requisitos establecidos en la Ley de
22 de diciembre de 1949.»

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en 1a mesa del Juzgado o 'estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Madrid, veinticuatro de agosto de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario

(ilegible).—Visto bueno :El Juez de pri-

causante

mera instancia (ilegible)
(A.—14.295

Los muebles expresados se hallan de-
positados en poder del propio ejecutado,
que habita en General Mola, número die-
cisiete, donde podrán ser examinados
por los que quieran intervenir en la su-
basta.

ALCALÁDE HENARES

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 3Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de Ja provincia y feirva de notifica-
ción al demandante José González Díaz,
cuyo paradero se desconoce, se expide
la presente, que firmo en Madrid, a 2 de
octubre de 1950.

—
El Secretario (ilegi-

ble).

su partidoY para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

Por el présente hago saber: Que en el
juicio ejecutivco seguido en este Juzga-
do a instancia de don Toribio Díaz Gon-
zález, contra don Francisco Lorenzo de
Pablo, sobre reclamación de cinco milpe-
setas, gastos y costas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta los siguientes bie-
nes propiedad de dicho ejecutado:

Tierra «Vereda de Daganzo», de seca-
no; linda: al Saliente, con vereda de
Carboneros ; Mediodía, tierra de Venan-
cio García ;Poniente, tierra de Federico,
y Norte, vereda de Daganzuelo, de dos-
fanegas y media.

Otra tierra de secano en «Minas c!e
Egido...; linda: Saliente, Mediodía y Po-
niente, con vecino de Torrejón de Ardoz,

y al Norte, tierra de don Luis Zapata.

Una instalación completa y en perfec-
to funcionamiento de trituración y mo-
lino de la piedra. Esta instalación com-
prende: motor «A. E.* G.» de treinta y
un HP., machacadora de mordazas, tri-
turadora de martillo, elevador, tromel,

ventilador elevador, tolvas, dos molinos
de piedra francesa, dos clasificadores y
sus tolvas correspondientes. Independien-
temente de esta instalación y sin estar
montado, un molino rta tierras y una pe-
queña trituradora; seis vagones de pie-
dra caliza y granítica, y aproximadamen-
te, doscientos sacos de polvo y graza de
dichas piedras, para revoco.

(G. C—4-377) (I.-632) (A.—14.301)

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm-. 2, sita en
el paseo del General Martínez Campos.
número 23, con el núm. 794, del año

1947. por el concepto de despido, a ins-
tancia de Julio Fojo Márquez, contra
Aquilino Parra Díaz, con fecha 21 de
septiembre del año éh curso, y por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, se
ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital', en autos eje-
cutivos seguidos por don Alejandro Mo-
roño García, contra don Mariano Montes
Montes, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez, término de ocho
días y sin sujeción a tipo, los bienes em-
bargados en estos autos y que se rese-
ñan en las respectivas tasaciones peri-
ciales, cuyos bienes salen a subasta en
dos lotes, o sea: el primero, consistente
en una máquina aventadora y una muía,
y el segundo, en un motor, garrafas y
otras maquinarias.

Para cuyo remate se, 'ha señalado el
día veintiocho de noviembre*próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
de esta capital; advirtiéndose:

Providencia Para el acto del remate se tiene s
lado el día quince de noviembre pros;
a las once de la mañana, en la Sala
diencia de este Juzgado ;previniendo
los licitadores :

Magistrado, señor Hernández San
Román.— -Madrid, 21 de septiembre de
1950.

—
Por recibida la orden, certifica-

ción y autos que anteceden. Acúsese re-
cibo y hágase saber a las partes la lle-
gada de los autos a esta Magistratura.
Lo mandó y firma Su Señoría; de que
certifico. •

—
Firmado: Fernando Hernán-

dez San Román.
—

Ante mí, Antonio Pa-
bón.—( Rubricados. )

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los 4icitadores el diez
por cjento efectivo de dichos tipos.

Que para tomar parte en el rema
berán consignar previamente, en la
del Juzgado, el diez por ciento de
ció de tasación.

Para cuyo remate se ha señalado el
día' catorce de noviembre próximo, a las
doce de la mañana, en' la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno; advir-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
mismos, ni que se pretenda la división
de los bienes a que el segundo lote se
refiere, o sea que la postura habrá de
ser conjuntamente por el inmueble y los

es colocados permanentemente en el
mismo.

Que no se admitirán posturas i

cubran las dos terceras partes de
mo; y x.

Que los autos sé encuentran ae

fiesto en lí*. Secretaría para su es

subrogándose en ías cargas ante|
preferentes, si las hubiere. I
. Dado en Alcalá de Henarcs^Joctubre de milnovecientos \u25a0
Secretario (ilegible).—El J'_j
instancia. Luis Cabrerizo j^^M

Y para que sirva de notificación a la
demandante Julia Fojo Márquez y ai de-
mandado AquilinoParra Díaz, cuyos pa-
raderos se desconocen, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se expide la presente, que firmo
en Madrid, a 2 de octubre de 10,50.

—
El

Secretario (ilegible)
4/378H

tiéndose
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento en efectivo
del tipo que sirvió para la segunda su- Que los títulos de propiedad, con re-

ferencia al segundo lote, se encuentran
de manifiesto en Secretaría, previniéndo-
se a los licitadores deberán conformarse
con los mismos, sin tener derecho a exi-
gir ningunos otros; y

basta icuen

O—63O
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de octubre
de mil novecientos cincuenta.

—
El Secre-

tario, Manuel López Villar.—Visto bue-
no: El Juez (ilegible).

depr

-14.;

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de! actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

ALCALÁDE HENARES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
(A.

—
14.310) EDICTO

1 iez

JUZGADO NUMERO 9
Don Luis Cabrerizo Botí

mera instancia de Alc.nJUZGADO NUMERO 2 '
EDICTO su partido

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado ,de primera
instancia número dos, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por
don Guillermo Roeb Ungehener, contra
don Joaquín Jiménez Aizpurua, sobre pa-

EDICTO En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en autos
ejecutivos, hov en ejecución de senten-
cia, que_^ sigue el Procurador don San-
tos de Gandarillas, en nombre v repre-
sentación de la Sociedad Mercantil Anó-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de octubre
de mil.novecientos cincuenta.— El Secre-
tario, Manuel López Villar.

—
Visto bue-

no: El Juez (ilegible).

Por el presente hago
juicio-ejecutivo -seguid"
doña Felisa Petra Andn
don José Beleña Alfon*^
ción de cantidad, princir.
tas, se han sacado a la
subasta los siguientes b(A.—14.309)
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lita torno paralelo de un metro de pun-

E marca «T. G. 600 M= Maheps»,

Sociedad Anónima, de Madrid, con su

motor acoplado al mismo de 1/6 de HP. ;

tasado en ocho milquinientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
el día quince de noviembre próximo, a las

once de la mañana, en 1a Sala audiencia
de este Juzgado ;previniéndose a los li-

citadores: YY .
Oue para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previarriente, en la mesa

del Juzgado, el diez por ciento del precio
de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto eñ Secretaría ;y

pesetas, así como los derechos dé. traspa-
so del local destinado a la venta de vinos
yJicores situado en la calle de Benito Gu-tiérrez, número dos, titulado «Bodegas
Molinero», con fachada de siete metros y
dos huecos a la citada calle, dos habita-
ciones interiores y bodega, siendo su ren-
ta mensual de setecientas pesetas ;loque
ha sido tasado en la cantidad de cuaren-
ta y cinco mil-pesetas ;habiéndose seña-
lado oara que tenga lugar el acto del re-
inate el día dieciséis de noviembre pfó-
ximo, a las once horas de su mañanaren
la*Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero diez, piso tercero.

GRANADA chez, se haHa la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así :Por medio de la.presente sé cita a don

Isidro Estrada Tejada Martínez, de
cuarenta y seis años, hijo de Juan y de
María, sacerdote, domiciliado última-
mente en Madrid, en calle de Avala, nú-
mero 1,hoy en ignorado paradero ;com-
parecerá, con las pruebas que tenga, a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 271, de 1950, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 2, sito en
el Palacio de Justicia, el día 30 de oc-
tubre, y hora de las diez.

En Madrid, a 25 de agosto de 1950.
—

1

El Juzgadc municipal núm. 15, de esta
Villa,constituido por don Miguel Dome-
nech Guerrero, Juez municipal sustituto,
habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido por daños, contra Pedro More-
no Sánchez,

Fallo.—Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Pedro Moreno
Sánchez a la pena de 100 pesetas y pago
por .indemnización de 85 pesetas, y al pa-
go de las costas del juicio.<B.-6.387)

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando v firme.

—
M. Domenech.

Se hace saber a las personas que de-
seen tomar parte en la subasta que es re-
quisito indispensable depositar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del avalúo, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación.

Notificaciones de sentencia
.Publicada en el día ele su fecha ;y para

que sirva tíe notificación a dicho denun-
ciado, se expide la.presente en Madrid, a
16 de septiembre de 1950.

JUZGADO NUMERO 15Que los bienes reseñados anteriormen-
te se hallan depositados en el propio eje-
cutado, don José Beleña Alfonso.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido por estafa, contra Anto-
nio Labo«la, se halla la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(B.-5.567)
Dado en Alcalá de Henares, a dos de

octubre de mil novecientos cincuenta.
—

El Secretario (ilegible).
—

El Juez de pri-
mera instancia, Luis Cabrerizo Botija.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido con el núm. 420, de 1950,
por lesiones en riña, contra Daniel Cas-
tro Garcia, se halla la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

(A.—14.297)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid expi-
do el presente, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a veinticinco de octubre de mil no-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario (ile-

gible).
—

Visto bueno: El Juez municipal
(ilegible).

En Madrid, a 25 de agosto de 1950.
—

El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Miguel Do-
menech Guerrero, Juez miinir-ipal susti-
tuto, habiendo visto el presente juicio de
falt.as seguido por estafa, contra Antonio
Laborda Gullón, estudiante, soltero, de
veintitrés años, domiciliado en Francis-
co Silvela, núm. 92,

GETAFE
EDICTO En Madrid, a 25 de agosto de 1950.

—
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituid» por don Miguel Dome-
nech Guerrero, Juez municipal sustituto,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por lesiones, contra el de-
nunciado rebelde Daniel Castro García.

En procedimiento de apremio del jui-
cio ejecutivo para cobro de letras de cam-
bio, promovido por don José Querejeta
Casado, se saca a la venta en pública su-
basta una báscula marca «Dina» ; una
medida para aceite, marca «Nerbi», mo-
delo uno ;una anaquelería de tres cuer-
pos, y sotabanco con cajones; un arca;
un mostrador vitrina;otro mostrador de
madera ; vitrina con dos puertas ; ocho
botellas de cazalla ;diez docenas de pares
de alpargatas con suela de goma ; una
con suela de cáñamo ; doce pares de za-

patillas de abrigo; cincuenta velas ; dos
aparatos de luz en forma de globo ;una
báscula, para carbón ; dos tinajas de ba-
rro de diecisiete arrobas ; un comedor,
compuesto de mesa, trinchero, aparador
y seis sillas ;un aparato de luz con tres
brazos ;un perchero de madera, y elposi-
ble derecho a traspaso del local sito en la
calle de San José, diecinueve, de esta lo-
calidad, destinado a tienda de comesti-
bles, pericialmente valorado toflo ello.en
quince mil ciento seternta pesetas y de-
positado en poder de doña María Fernán-
dez ííovü en el establecimiento indicado.

(A.—14.31 1)
Fallo. —Oue debo LonULiiai

al denunciado rebelde Antonio Laborda
Gullón a Ja pena de treinta dias de arres-
to-, pago por indemnización de 250 pese-
tas y al pago de las costas todas del pre-
sente juicio.

'
•

CITACIONES Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Daniel Castro Gar-
cía a la pena de quince días de arresto y
al pago de las costas todas del presente
juicio.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, s¿ cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señapd, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de da ley de Enjuiciamiento Criminal,
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del de Marina.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando v firmo.

—
M. Domenech.

Publicada en el día de su fecha ;y pa-
ra que sirva de notificación a dicho de-
nunciado rebelde se expide la presente
en Madrid, a 16 de.septiembre de 1950.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando v firmo.

—
M. Domenech.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado, domiciliado en Doctor Cortezo, nú-
mro 15, se e.-rpide la presente en Madrid,
a 16 de septiembre de 1950.

(B—5*557)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido por lesiones, con el núme-
ro 391, de 1950, contra Ángel Santame-
ra, se halla la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen asi:

(B.-5.566)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de acuerdo del señor Juez
'municipal de este número se cita por me-
dio de la presente a Juana Arrieta Zu-
loaga, de veintidós años, hija de Miguel
y Rita, natural de San Sebastián, que se
encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, a fin de que e] dia 9 de no-
viembre, a 1as once y media horas del
mismo, comparezca ante la Sala audien-

En él expediente de juicio verbal de
faltas seguido por lesiones en riña, con el
número 300, de 1950, contra Ángel Moli-
na v otro, se halla la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

,En Madrid, a 4 de agosto de 1950.
—

El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Juan Alberti
de la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por lesiones, contra el denun-
ciado rebelde Ángel Santamera Navas.,
cuvas circunstancias co'nstan, .

En Madrid, a 21 de julio de 1950.
—

El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-
lla, constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por lesiones, contra Ángel
Molina Pérez, rebelde, y Luis Rodríguez
Gallo,

Deberá celebrarse en la Sala audiencia
de este Juzgado el veintinueve de noviem-
bre, a las once

Servirá de tipo dicha cantidad. No se
admitirán posturas que no cubran Jas dos
terceras partes. Podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero. Y para
tomar parte los 'licitadores consignarán
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado alefecto una can-
tidad ip-ual, por lo menos, al diez por
crento de aquel avalúo.

cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pa-
ra la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas que se sigue bajo el
número 391, de 1949, por hurto.

Fallo .—Oue debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Ángel Santamera
Navas a la pena de dos días de arresto,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio. Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

al denunciado Ángel Molina Pérez, como
autor de la falta, a la pena de diez días
de arresto y al pago de las costas del
juicio. Y que debo obsolver y absuelvo
libremente al otro denunciado, Luis Ro-
dríguez Gallo.

(G. C —4*329) •7-6-349) Asi por esta sentencia ló pronuncio,
mando y firmo.

—
J. Alberti.

Publicada en el día de su fecha ;y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado se expide la presente en Madrid, a
16 de 'septiembre de 1950.

En virtud de acuerdo del señor 'Juez
municipal de este número se cita por me-
dio de la presente a José Castro Abelai-
ra, de cuarenta años1, casado, contratis-
ta, hijo de Antonio y Josefa, natural de
Castro Rey (Lugo), que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, a fin
de que el día 16 de noviembre, a las once
y media horas del mismo, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle* de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3,- para la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas
que se sigue bajo el núm. 456, de 1950.

(G, C—4.330) (B.—6.348)

Efe, a diecinueve de octubre de mil

ntos cincuenta.
—ElSecretario, Li-

b Antonio Sanz Drañguet.
—

El
primera instancia, Arsenio Rueda.

(A.—14.296)

noveci

(B—5-559) Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

—
f. Alberti.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido por lesiones con el núme-
ro 421, de 1950, se halla la sentencia cu-
vo encabezamiento y parte dispositiva di-

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a Ángel Molina
Pérez se expide la presente en Madrid, a
16 de 'septiembre de 1950BJUZGADOS MUNICIPALES

(6.-5-565)

JUZGADO NUMERO 4
cen asi

En Madrid, a 25 de agosto de 1950.
—

El Juzgado municipal núm. 15,- de esta
Villa, constituido por don Miguel Do-
menech Guerrero, Juez municipal susti-
tuto, habiendo visto el presente juicio-de
faltas seguido por lesiones, contra el de-
nunciado rebelde Pabio Esteban Rivas,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido por hurto, co*tra Manuel
Aznar Mira, con el núm. 357, de 1950,

se halla la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

En los autos de proceso de cognición
Ruidos en el Juzgado municipal nú-
"\u25a0ero cuatro, bajo el número ciento de
wden, del año actual, a instancia del
Procurador don Félix Alonso Serna, en
n°mbre de Destilerías Repullo, S. A.,
c°ntra don Santos Molinero Larre, veci-

EDICTO

En virtud de acuerdó del señor Juez
municipal de este número se cita por me-
dio de la presente a Ana Marqués Gal-
ve, de veintidós años, .soltera, sirvienta,

hija de José y Pastora, natural de Ecija
(Sevilla), que" se. encuentra en la actuali-
dad en ignorado paradero, a fin de que
el día 23 de noviembre, a las once y me-

dia horas del mismo, comparezca ante la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en

la calle de Hermanos" Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, para celebrar el correspon-

diente juicio verbal de faltas que, bajo el

número 499, de 1950, se sigue por Ie-

Fallo.—Que debo condenar y condeno

al denunciado Pablo Esteban Rivas, re-
belde, a la pena de quince días de arres-
to y al pago de las costas del juicio.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,

mando v firmo.
—

M. Domenech.

En Madrid, a 21 de julio de .1950.
—

El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Juan Alberti
de la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido por ontra Manuel Aznar
Mira, rebelde.

0 de Madrid, con domicilio en la calle
-íenito Gutiérrez, número dos (bode-

sal, sobre pago de pesetas, se ha acor-
0 P°r providencia del día de hoy sa- Publicada en el día de su lecha ;y para

que sirva de notificación a dicho denun-
ciado, domiciliado en Topete, núm. 9, se
expide 1a presente en Madrid, a. 16 de
septiembre de i95°M

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Manuel Aznar Mi-
ra a la pena de quince dias de arresto

en la Cárcel y al pago de las costas todas
M

**"
tt la venta en pública subasta los bie-

»jS.. largados al demandado señor
i
° mero, y qUe h^ s\¿0 expresados en

presentado por el señor Alonso
K"a' consistentes en una máquina sa-

que ha sido valorada en'nove-

BLS\u25a0tfnut y trescientos litros aproxima-
de vino blanco, que han sido ta-

\u25a0ifcgaja .\u25a0;,.Sp,!;,,r Ae tres mü veinte

B.—5.568)
WÁsi por
mando v firmo.—J. Alberti..

En el expediente de juicio verbal de

faltas seeruido con el núm. 315, de 1950,

por <|años, contra Pedro Moreno Sán-
Publicada en el día de su fecha, y para

que sirva de notificación a dicho denun-i siones a la misma.
(G. C-4.342) (B.-6.33I)
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ciado se expide la presente en Madrid, a
16 de septiembre de 1950.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado se expide la presente en Madrid, a
16 de septiembre de 1950.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 264, de 1950, por lesiones y da-
ños, contra José Díaz Regalado, de cin-
cuenta y cuatro años, viudo, jornalero,
hijo de Juan y Águeda, natural de Ma-
drid, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva y "fallo dicen así:

FIGUERAS
Elias Sardinero Tejero, hijo de tfJ

te y de Cirila, natural de Palencia
'

no de Madrid, de profesión mecanoestado soltero, comparecerá, ante el 7nfente Juez instructor de la AgrupJ
Mixta de Montana núm. n, don Vi-
te Bartolomé- Navas, en el píazo de oJce días, a partir de la presente, v barapercibimiento de ser declarado rebelen la causa núm. 44i-lV-5o, que S(J
instruye por el delito de evasión.

(B-—5.564)

En el expediente de juicio verbal de
o por lesiones con el núme-

e 1950, contra Ángel Torres, se
halla ia sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así :

Eti Madrid, a 21 de julio de 1950.
—

El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-
lla, constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez municipal' propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Ángel To-
rres García, rebelde, .

(B._5.56o)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 62, de 1950, seguido por hurto,
contra Sagrario Rodríguez y otra, se ha-
lla la sentencia cuyo encabezamiento y
parte diapositiva dicen así : Sentencia

\u25a0 En Madrid, a 8 de septiembre de 1950.
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Miguel Do-
menech Guerrero, Juez municipal sustitu-
to, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto, ccmtra las, de-
nunciadas rebeldes Sagrario Rodríguez
Marey LuiSa Moran Díaz, cuyas circuns-
tancias constan,

Juzgado municipal del núm. 16.
—

Juez,
señor don «Carlos Serratacó Viada

—
En

la Villade Madrid, el día 28 del mes, de
septiembre y año de 1950.

—-
El señor

Juez municipal del núm. 16, que al mar-
gen se expresa, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la*una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, José Díaz
Regalado,

Se ruega a las Autoridades civilesmilitares ordenen la busca y captura nlas fuerzas de su jurisdicción de este ¡
dividuo y, en caso de ser habido, lo pa
gan a disposición de *ste Juzgado

Figueras, 4 de octubre de 1950'.—Teniente Juez instructor, Vicente B-
tolomé Navas.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Ángel Torres Gar-
cía a la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas todas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

—
J. Alberti.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a las denunciadas rebeldes Sagrario Ro-
dríguez Mare y Luisa Moran Díaz a la pe-
na de quince dias de arresto a cada una
y pago por indemnización a la denuncian-
te de 20 pesetas, así como las costas to-
das del presente juicio, a pagar -entre las
dos por mitad.

(G. C —4.068 ! (B.—6.016

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde se expide la presente en
Madrid, a 16 de septiembre de 1950.

Fallo
PLASENCIA

Valero Sanz (Vicente), hijo de Bu-
fado y María, natural de Valíecas (M
drid ) y con domicilio en la calle de San
Filomena, núm. 18, Puente de Vallec
(Madrid), de estado soltero, de pro]
-sión cuchillero, de veintidós años
edad, y. cuyas ¿señas personales son.: ™
negro, cejas al pelo, ojos negros, na;
pequeña, barba 'regular, boca pequer
color sano, frente despejada, aire mi
cial, acreditado saber leer y escribí

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado José Díaz Regalado a la pena
de 25 pesetas de multa, que deberá ha-
cer efectivas en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo en casp de insolvencia el
arresto subsidiario correspondiente ; a
que en concepto de indemnización abone
a Pedro Bouzas Giménez, o a quien le-
galmente le represente, la cantidad de 50
pesetas, y al pago de las costas del jui-
cio.

—
Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mantlo y firmo.—-Car-
los Serratacó. (Rubricado.)

(B—5.563)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido con el núm. 346, de 1950,

contra Francisco 'Velázquez^ por lesiones,

se halla la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así : (

En Madrid', a 21 de juliode 1950.—El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-
lla, constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez municipal propietario, ha-

biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Francisco
Velázquez Montejo, rebelde,

Pallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Francisco Veláz-

quez Montejo a la pena de diez días de
arresto, conio autor responsable de la fal-
ta, y al pago de las costas todas del pre-

sente juicio. Y en mérito de su incompa-

recencia se ie impone en este acto, lamul-

ta de 2-; pe B

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

—M, Domenech.
Publicada' en el día de su fecha, y para

que sirva de notificación a dichas denun-
ciadas se expide la presente en Madrid,
a 16 de septiembre de 1950. procesado en expedienté judicial núr

ro 2.306, de 1950, por el supuesto del
de deserción ; perteneciente a la Ph
Mayor del Regimiento Infantería Or
nes Militares núm. 37,, de guarnición
Plasencia (Cáceres) ; comparecerá en
término de quince días ante .don Nico
Villarroel López, Teniente Juez instr
tor. Por tanto^ruego a las Autoridaí

(B..—5.569)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm: 576, de 1950, por estafa,
contra Carmen Redondo Rodríguez, se
halla la sentencia que dice :

Y para que conste, y a fin de que sea
en el Boletín Oficial, de la

provincia, para notificar en forma 1a sen-
tencia dictada al.condenado José Díaz Re-
galado, se expide la presente en Madrid,
a 28 de septiembre de 1950.

En Madrid, a 8 de septiembre de 1950.
'El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Miguel Dome-
nech Guerrero, Juez municipal sustituto,
habiendo visto el presente juiciode faltas
seguido por estafa, contra la denunciada
rebelde Carmen Redondo Rodríguez,

civiles y militares la busca v capí

(G. C.
—

4.091) (B.—5.989) dicho individuo, bajo apercibimie
10 compareciese o fuese 1que- si

en el plazo señalado se le declara
JUZGADOS MILITARES beldé

Fallo.
—

Que^debo condenan y condeno
a la denunciada rebelde Carmen Redon-
do Rodríguez a lapena de veinte días de
arresto y al pago, por indemnización, de
200 pesetas, así como las costas del pre-
sente juicio.

Plasencia, a 3 de octubre de 195.
El Teniente Juez instructor, Nicolás
llarroel.Es! por esta sentencia lo pronuncio,

do v firmo,—Juan Alberti. REQUISITORIAS
Publicada en el día de su fecha, y para

que sirva de notificación a dicho denun-

ciado rebelde se expide la presente en
Madrid, a 16 de septiembre de 1950.

(B—5*562)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 6 (G. C —4.026), (B.-

Martínez Martínez (Juan), hijo de Vi-
cente y Candelaria, natural dé Hellin
(Albacete), brigada de Caballería, cuyo
último destino fué disponible voluntario
en la rl" Región Militar,- domiciliado en
la calle de las Minas, núm. 6; compare-
cerá ante el Juzgado Militar Permanente
número 6, de esta. Plaza, sito en la ca-
lle de Piamonte, núm. 2, en el plazo de
diez días, contados a partir de la pu-
blicación del presente, a prestar decla-
ración en el procedimiento núm. 1.449,
de 1950, que al mismo se le instruye.

SEGOVIA
Así por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.—MiguelDomenech.
Barros González (Luciano), hijo

Luciano y
'
de Matilde, natural de

torga (León), d'e estado soltero, pr
sión rnecárrlco, de veintiún años de ed

Publicada én el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicha denun-
ciada rebelde, domiciliada últimamente en
Laurel, 58, se expide la¡presente en Ma-
drid, a 16 de septiembre "de 1950.

En el expediente
*
de juicio verbal de

faltas seguido contra María Fernández
Alonso, con el núm. 375,' de i95°> Por Jf*
siones por mordedura de perro, se halla

la sentencia cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen así :
En Madrid, a 4 de agosto de 1950

—
El Juzgacio municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Juan Alberti
de la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de imi-
tas seguido por lesiqnes, .contra Mana

F'ernandez Alonso, rebelde,

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a la denunciada rebelde María Fernández
Alonso a la penajie 25 pesetas de multa
y al pago de las costas todas del presen-
te juicio, así como la reprensión privada.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando v firmo.

—
J. Alberti.

Publicada en el día de su fecha, y para

que sirva de notificación a dicha denun-

ciada se expide la presente en Madrid, a

16 de septiembre de i95°B

sus señas personales son: estat
metro 683 milímetros; pelo castañ. .
jas al pelo, ojos oscuros, nariz reg"i

barba naciente, boca regular, color
no,

'
frente ancha, aire marcial, pn>

ción buena, uniforme que usó el enea
do, caqui; domiciliado en Madrid, p¡
de los Olmos, 4: encartado por el
sunto delito cte deserción ; compare
en el término de quince días ante el
ñor Juez don José Calvo Leal.
de Artillería, con destino en la A

mía del Arma, en la Plaza de
bajo apercibimiento de ser declarad*

(B.—5.570)

JUZGADO NUMERO 16

En el expíente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 291, dé 1950, por hurto a José
Candela Tabor,. de veintisiete años, casa-
do, hijo de Severino y Andrea, natural de
Madrid, y en la actualidad en ignorado
paradero, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva y fallo dicen asi:

Madrid, 6 de octubre de 1950.— El Te-
niente Coronel Juez (ilegible).

(B.—6.097)

ALCALÁDE HENARES

Don José María Novoa Fernández,
Teniente del Ejército del Aire, Juez ins-
tructor de las diligencias previas núme-
ro i.518, de 1950, instruidas con*motivo
de la sustracción; de 400 metros de cable
de cobre de dos milímetros de grosor,
de ia línea telefónica que enlaza esta
Base con el Aeródromo de Torrejón de
Ardoz, en el paraje denominado «Campo
del Ángel», del término municipal de
Alcalá de Henares, en la noche del 11 al
12 de agosto próximo pasado, por él pre-
sente cito, llamo y emplazo al autor o
autores de dicha sustracción, a fin de
que comparezcan ante este Juzgado a
prestar la declaración correspondiente en
dichas diligencias y a ser constituidos en
prisión,; advirtiéndoles que, caso de no
presentarse, les pararán los perjuicios a
que haya lugar.

beldé
Sentencia.

—-Juzgado municipal del nú-
mero 16,—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó y Viada.

—
En la villa de Madrid, el

día 28 del mes de septiembre, y año de

1950.
—El señor Juez municipal del nú-

mero 16, que al margen se expresa, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes : de ta una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuva edad y demás circunstancias
ya constan, José Candela Tabor,

Segovia, 27 de septiembre de
José Calvo LerdM

(G. C—4.055) (B.-5

Ortega Campillo (Julián), hijo ae
--

nuel y de María, natural de Madrid,

estado soltero, profesión albañil,

veintitrés años de edad ;sus señas per
nales sonr estatura, un metro 655 m
metros, pelo negro"; cejas al pelo,
negros, nariz,, barba, boca y_ frente
guiares, aire marcial, producción bue

traje que usó el encartado, uniforme^
qui; domiciliado en la calle de Ouztt
el Bueno, núm. 31, de Madrid; ene
tado por el presunto delito de deser <

comparecerá' en el término de quinos
vo

Teniente de Artillería, con destmoj
Academia del Arma, en la Plaz^^Bgovia, bajo apercibimiento de V

rado rebelde. I
Segovia, 27 de septiernb^d^^H

Calvo Leal.
4.05 i_J

(B.—5.561)

En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido por lesiones, contra Francis-
co Melchor Urquiza, con el núm. 279, de

1950, se halla la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispostíva dicen así :

En Madrid, a 4 de agosto de 1950—-
El Juzgado municipal núm. 15, deYst*
Villa, constituido por don Juan Alberti

de 1a Torre, Juez munici^l propietario,

habiendo visto el presente juiciode faltas

seguido por lesiones, contra Francisco
Melchor; Urquiza, rebelde.

Fallo —Que debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Francisco Melchor
Urquiza a la pena de dos días de arresto

y al pago de tas costas todas del presente
juicio. . .*

Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—J- Alberti.

Fallo.
—Que debo condenar y condeno

al denunciado José Candela Tabor a la
pena de diez dtas de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión Provincial
correspondiente, a que en concepto de in-
demnización abone a la denunciante Ro-
sario Gómez la cantidad de 40 pesetas y
al pago de las costas del juicio.

—
Así por

esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó.

(Rubricado.)

Al mismo tiempo ordeno a las Auto-
ridades que de mí dependan, y a las que
no, ruego v encargo procedan a la bus-
ca del autor o autores, y, caso de ser
habidos, los pongan a disposición de este
Juzgado.

Y para que conste, y a fin de que sea
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de notificar en forma la
sentencia dictada al condenado, se expi-
de la presente en Madrid, a 28 de sep-
tiembre de 1950.

(B--5Dado en la Base Aérea de Alcalá de
Henares, a 7 de octubre de 1950.

—El
Juez instructor, José María Novoa Fer-
nández

Tm* Provincial.
-

Doctor Esquerdo.(G. C.
—

4.092) (B.-5.988) (G. C— 4.187) (B.—6.135)


